
Número 109  Miércoles, 09 de junio de 2021 Pág. 10103

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2021/2649 Aprobación de bases y convocatoria de cinco plazas de Porteros/as
Conservadores/as, personal laboral fijo y derivado de la OEP de 2021,
mediante el sistema de concurso-oposición libre. 

Anuncio

Don Francisco Huertas Delgado, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andújar
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que con fecha 10 de mayo de 2021, se ha aprobado las siguientes bases de selección que
a continuación se reproduce.
 
BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR EN PROPIEDAD CINCO PLAZAS DE PORTEROS/AS
CONSERVADORES, PERSONAL LABORAL FIJO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE,
PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR.
 
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Constituye el objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, como personal
laboral fijo, de cinco plazas de Porteros/as-Conservadores, mediante el sistema de
concurso-oposición libre, OEP 2021.
 
Plaza: Porteros/as Conservadores.
N.º plazas: 5.
Categoría: Portero/a-Conservador.
Grupo: C.
Subgrupo: C2.
Nivel: 16.
Sistema: Concurso-Oposición Libre.
N.º plantilla: 98-100-102-155-227.
 
SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.
 
La presente convocatoria, y la realización de las correspondientes pruebas selectivas, se
regirán por las bases de la presente convocatoria, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en adelante TREBEP; así como aquellos artículos no derogados por éste
relativos a la Ley 7/1985 de 2 de abril; a la Ley 30/1984 de 2 de agosto; al R.D.L. 781/1986,
de 17 de de abril; R.D. 896/1991 de 7 de junio y supletoriamente el R.D. 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el reglamento General de Ingreso en la Administración del
Estado.
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TERCERA.- REQUISITOS GENERALES DE LOS/AS ASPIRANTES.
 
3.1.- Para tomar parte en la citada convocatoria será necesario reunir los requisitos que a
continuación se indican, de acuerdo con los requisitos generales establecidos en los
artículos 56 y 57 del TREBEP.
 
a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea
que reúna los requisitos establecidos en el art. 57 del TREBEP, así como en estas mismas
circunstancias las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.
 
b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.
 
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias del Título de Graduado Escolar, FP1, ESO o Equivalente,
considerándose como equivalente a efectos de acceso al empleo público el Certificado de
Escolaridad así como el Certificado de Estudios Primarios.
 
d) Haber superado la formación en reanimación cardiopulmonar, soporte vital básico y uso
del desfibrilador semiautomático externo (DESA) o su actualización o reciclaje, como
máximo, un año antes de la presente convocatoria.
 
e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
f) Disponer de carnet de conducir de la Clase B el cual deberá estar vigente en el momento
de la contratación.
 
g) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo
público.
 
h) No estar incurso en ninguno de los casos de incapacidad ni incompatibilidad establecidos
en las disposiciones vigentes.
 
3.2.- Estos requisitos, deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de solicitudes, mantenerse durante el proceso selectivo y habrán de acreditarse conforme a
lo establecido en estas Bases.
 
3.3.- Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad de condiciones con los
demás aspirantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas
sino en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones
correspondientes. Para estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la
instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los



Número 109  Miércoles, 09 de junio de 2021 Pág. 10105

ejercicios de forma que gocen de igualdad de oportunidades.
 
CUARTA.- SOLICITUDES.
 
4.1.- Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andújar (Jaén) en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria de la
plaza en el Boletín Oficial del Estado, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la misma. Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento o
en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.
 
En caso de presentar las instancias en Administración distinta, y al objeto de agilizar el
procedimiento, el interesado lo comunicará mediante correo electrónico a la dirección
procesosselectivos@andujar.es adjuntando fotocopia escaneada de la solicitud y haciendo
constar en el mismo que el destinatario es el departamento de Personal del Ayuntamiento
de Andújar.
 
El correo electrónico se ha de utilizar solo a efectos de información y comunicación, por lo
que las instancias y demás documentación adjunta deberán presentarse en los registros
públicos correspondientes en tiempo y forma.
 
4.2.- La Tasa por Derechos de Examen asciende a 13,50 euros, conforme a lo establecido
en el artículo 4 de la Ordenanza Fiscal n.º 36, reguladora de la Tasa por prestación de
servicios de derecho a examen, que podrán pagarse de cualquiera de las formas que a
continuación se expresan:
 
a) Presencialmente en la Oficina de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Andújar
mediante Tarjeta de crédito.
 
b) Mediante AUTOLIQUIDACIÓN realizada por el aspirante en la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Andújar, https://sede.andujar.es, (se encuentra en la página principal,
cuadro trámites destacados, opción autoliquidaciones). Una vez calculada la Autoliquidación
podrá abonarse con tarjeta de crédito/débito pulsando el botón PAGAR ON-LINE o bien
imprimir el recibo para ingresarla en cualquier sucursal del BBVA pulsando el botón IMPRIMIR
RECIBO.
 
No se admitirán otro tipo de ingresos.
 
Para los supuestos de exención de pago de tasa, se estará a lo regulado en la Ordenanza
fiscal reguladora que se encuentre vigente en dicho momento.
 
A las instancias deberán añadirse los siguientes documentos:
 
a) DNI.
 
b) Declaración acreditando poseer la capacidad funcional para el desempeño del puesto de
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trabajo.
 
c) Titulación requerida.
 
d) Documentos que se valorarán en la fase de concurso y autobaremo en virtud de lo
recogido en la base séptima.
 
e) Justificante del pago de la Tasa de derechos de examen o en su caso de la
documentación que acredite el encontrarse exento de su pago.
 
 
4.3.- En ningún caso, el pago de la cantidad que corresponda en concepto de participación
en procesos de selección de personal, supondrá sustitución del trámite de presentación en
tiempo y forma de la solicitud.
 
4.4.- El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la convocatoria
constituye sometimiento expreso de las bases reguladoras de las mismas, que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.
 
QUINTA.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.
 
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará
Resolución declarando aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as provisionales. Dicha
Resolución se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, página web y Tablón de
Anuncios de este Ayuntamiento.
 
El plazo de subsanación de las causas de exclusión, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, será de diez días hábiles a partir de la publicación de la
citada Resolución.
 
Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas
en la resolución del Alcalde por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos/as y
excluidos/as, determinándose el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como
la composición del Tribunal, la cual se publicará en el Tablón de Anuncios de la Corporación
y página web.
 
SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
 
6.1.- El Tribunal Calificador estará constituido por:
 
Presidente.- Empleado/a público/a designado por el Sr. Alcalde-Presidente.
Vocales.- Tres Empleados/as públicos/as designados por el Sr. Alcalde-Presidente.
Secretario/a.- Un/a Empleado/a público/a de la Corporación.
 
La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así como la de los suplentes, se
hará pública en la Resolución de admitidos y excluidos.
 
6.2.- El Tribunal actuará válidamente cuando concurran al menos el/la Presidente/a,
Secretario/a y dos vocales. En todos los casos los/as vocales deberán poseer titulación o
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especialización igual o superior a la exigida para el acceso a estas plazas. En todos los
casos los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la
paridad entre mujer y hombre.
 
Las decisiones se adoptaran por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo
en caso de empate el voto de calidad del Presidente/a del Tribunal.
 
6.3.- Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de intervenir y los/as
aspirantes podrán recusar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.
 
6.4.- Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por razón del número de aspirantes
presentados/as a las pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su
Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros/as
trabajadores/as municipales para colaborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la
dirección del citado Tribunal.
 
Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores/as
expertos/as en la materia de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.
 
6.5.- Comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos
anuncios de la celebración de las siguientes pruebas en el BOLETÍN OFICIAL  de la
Provincia. Será suficiente con la publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento,
página web municipal o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.
 
6.6.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días hábiles.
 
6.7.- El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas que se presenten y
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto
en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.
 
SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN.
 
El procedimiento de selección constará de las siguientes fases:
 
A) Fase de Concurso.
B) Fase de Oposición.
 
Los/as aspirantes accederán a la realización de las pruebas, previa acreditación de su
identidad mediante la exhibición del DNI.
 
Al finalizar cada prueba, el Tribunal de selección hará pública, en el Tablón de Anuncios y
página web del Ayuntamiento, la lista con las puntuaciones otorgadas.
 
El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de plaza/s
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convocada/s.
 
FASE DE CONCURSO
 
A) FASE DE CONCURSO.
 
A.1.- Esta fase de Concurso que será previa a la fase de oposición, no tendrá carácter
eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición.
 
A.2.- Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos debiendo
justificarlos documentalmente (méritos alegados y no justificados no serán considerados),
con arreglo al baremo que se incluye en el apartado A.7.
 
A.3.- La fase de concurso estará así conformada por el resultado de la puntuación de dicho
autobaremo que, en todo caso, tendrá la calificación de provisional.
 
Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectúe el Tribunal Calificador, en el sentido
de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados y
debidamente acreditados por los/as aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor
a la asignada por los/as mismos/as.
 
A.4.- Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de determinar la puntuación
en la fase de concurso, serán los acreditados documentalmente y autobaremados por los/as
aspirantes durante el plazo de presentación de instancias, no tomándose en consideración
los alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no
autobaremados por los aspirantes. Documentos acreditativos que no hayan sido
autobaremados no serán contabilizados.
 
A.5.- La documentación justificativa de los méritos valorables deberá ir grapada, ordenada y
numerada según el orden en que se citan los méritos.
 
A.6.- Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la finalización
del plazo de presentación de instancias. No se valorarán los alegados con posterioridad a la
finalización de dicho plazo.
 
A.7.- El baremo para calificar los méritos, será el siguiente, siendo la puntuación máxima de
la fase de concurso 4 puntos.
 
Experiencia Profesional:
 
La puntuación máxima total a alcanzar en este apartado no podrá ser superior a 4 puntos.
 
a) Por cada mes completo de servicio prestado en la Administración Local en puesto de
Portero/a-Conservador/a: 0,20 puntos.
 
b) Por cada mes completo de servicio prestado en otras Administraciones Públicas en
puesto de Portero/a-Conservador/a: 0,15 puntos.
 
c) Por cada mes completo de servicio prestado en el ámbito privado en puesto igual o
similar a la plaza por la que se opta: 0,10 puntos.
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A estos efectos no se computarán como servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados y se reducirá proporcionalmente los
prestados a tiempo parcial.
 
Para los servicios prestados en Administraciones Públicas, mediante certificado de servicios
prestados en la Administración Pública expedido por el Secretario de la correspondiente
Administración, donde constarán la denominación de las plazas y de los puestos de trabajo
que se hayan desempeñado con expresión del tiempo que se hayan ocupado y para los
servicios prestados en el ámbito privado, mediante contratos de trabajo acompañado del
correspondiente informe de vida laboral.
 
FASE DE OPOSICIÓN
 
El máximo de puntos que pueden obtenerse en esta fase son 16.
 
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:
 
PRIMER EJERCICIO.- Consistirá en la realización de una prueba teórica (tipo test) según el
temario contenido en el anexo de los presentes criterios de selección.
 
Para la corrección de la presente prueba se estará a la siguiente fórmula:
 
A-(E/(X-1)): Aciertos menos errores partido por el número de opciones que tenga la
pregunta menos uno.
 
Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 8 puntos, siendo eliminados/as los/as
aspirantes que no alcancen un mínimo de 4 puntos.
 
SEGUNDO EJERCICIO.- Consistirá en desarrollar por escrito, durante dos horas como máximo,
uno o varios supuestos prácticos propuesto por el Tribunal Calificador, relacionado con las
funciones a desempeñar.
 
Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 8 puntos, siendo eliminados/as los/as
aspirantes que no alcancen un mínimo de 4 puntos.
 
En el caso de que por alguna causa se deba citar de forma individual a los/as opositores/as
esto se hará por orden alfabético comenzando por la letra que se determine en la Orden de
la Secretaría de Estado de Función Pública por la que se publica el resultado del sorteo a
que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado.
 
Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día en que se acuerden, en el Tablón
de Anuncios Municipal y página web.
 
La calificación de la fase de concurso- oposición será la suma de las puntuaciones
obtenidas en la fase de concurso y de oposición
 
En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspirantes se produjeran empates,
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:
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1º.- Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición.
2º.- Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición.
3º.- Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
 
El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de plaza/s
convocada/s, no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean
las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a los/as propuestos/as
por el Tribunal.
 
El tribunal extenderá acta la cual elevará al Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Andújar junto a la propuesta de contratación de la persona que obtenga mayor puntuación
como resultado de las pruebas previstas.
 
Contra esta propuesta podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso,
ante el Tribunal Calificador, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la misma.
 
Dichas alegaciones serán decididas en la relación definitiva de aprobados. Transcurrido el
plazo referido en el párrafo anterior y resueltas las alegaciones en su caso presentadas, el
Tribunal Calificador hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación, con
expresión de la puntuación obtenida. Dicha publicación se hará en el Tablón de Anuncios y
página web de esta Corporación.
 
OCTAVA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
 
8.1.- El/a aspirante propuesto/a presentará en el Departamento de Personal, en el plazo de
veinte días hábiles desde el siguiente a que se haga pública su selección, los documentos
acreditativos de los requisitos exigidos, salvo que se hubiera presentado con anterioridad.
 
- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente
disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de las funciones públicas.
 
- Declaración de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, de
acuerdo con la legislación vigente.
 
- Acreditación carnet de conducir de la clase B y de la vigencia del mismo.
 
8.2.- Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentase la
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en estas Bases, no podrá ser contratado/a como personal laboral fijo,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan
podido incurrir por falsedad en la solicitud.
 
En caso de que alguno/a de los/las aspirantes que fuese propuesto/a para ser contratado/a
no cumpliese alguno de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será en su lugar
propuesto/a el/la siguiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese sido
propuesto/a por existir otro/a candidato/a con una puntuación superior.
 
8.3.- Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Alcalde-Presidente procederá
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a la contratación de el/a aspirantes propuesto/a, una vez que haya acreditado
documentalmente los requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria. El/a
aspirante que resulten seleccionados serán adscritos al puesto de trabajo coincidente con el
número nominal de las plazas objeto de convocatoria.
 
NOVENA.- RECLAMACIONES.
 
En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la
aplicación de las normas establecidas en estas Bases y demás normativa aplicable. La
convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los casos y
en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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ANEXO TEMARIO
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura. Principios Generales. Derechos y
deberes fundamentales.
 
Tema 2. El Municipio: Concepto y Elementos. Organización Municipal. Competencias.
 
Tema 3. Los Reglamentos y Ordenanzas Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y
aprobación.
 
Tema 4. El Personal al Servicio de las Administraciones Públicas: Clases, Derechos y
deberes.
 
Tema 5. Ley Orgánica 3/2007 de 22 de Marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres.
 
Tema 6. Ley 31/95 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. Especial
atención a la prevención de riesgos laborales en instalaciones deportivas.
 
Tema 7. Plan de Mantenimiento de Instalaciones Deportivas.
 
Tema 8. Pavimentos: pavimentos de madera, césped natural, césped artificial, pavimentos
de hormigón y resinas, pavimentos de materiales plásticos, pavimentos de madera, pétreos
y cerámicos.
 
Tema 9. Equipamiento Deportivo: Introducción, deportes de sala, exteriores, piscinas.
 
Tema 10. Vestuarios: Introducción, instalaciones, mobiliario y accesorios.
 
Tema 11. Limpieza, Desinfección y Control Microbiológico: Superficies.
 
Tema 12. La Organización de los almacenes en las instalaciones deportivas.
 
Tema 13. El Equipamiento específico de mantenimiento y su almacenaje y reposición.
 
Tema 14. Ordenanzas municipales reguladoras del servicio de piscinas e instalaciones
deportivas.
 
Tema 15. Control de entradas y salidas. Sistemas.
 
Tema 16. Recepción de personal. Normas y Reglas de Conducta.
 
Tema 17. Control de dependencias. Sistemas de organización de llamadas y llaves.
 
Tema 18. Control de bienes muebles. Generalidades. Sistemas.
 
Tema 19. Medidas de Prevención de Riesgos Laborales. Instalaciones de Seguridad (Robo
e Incendio). De Transporte (Ascensores y Montacargas). Eléctricas, Fontanería y
Climatización, Ventilación. De Comunicación. De Saneamiento (Alcantarillado, Depuración y
Vertidos). De Gas. Tipologías, conservación y mantenimiento.
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Tema 20. Medidas Básicas para la realización de Primeros Auxilios y RCP.

Andújar, 3 de junio de 2021.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO HUERTAS DELGADO.
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